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C. RENÉ GOMEZ AGUILAR 

REPRESENTANTE LEGAL DE.LA EMPRESA 
GRUPO GOCALVI, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 
Asunto: Resolucién 

Expediente: 220E2019X0062 

Bitacora: O9/MPAO0425/11/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciéën General 

de Gestiën Comercial (DGGC), presentada por la empresa Grupo Gocalvi, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al 

proyecto “Estacién de Servicio Grupo Gocalvi, S.A. de C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën en Avenida 

Universidad No. 399, C.P. 76830, poblado Cerro Gordo, municipio de San Juan del Rio, estado de Ouerétaro, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 29 de noviembre de 2019, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de 

la misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y 

dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 220E2019X0062. 

2, Oue el 05 de diciembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién 1 de la Ley General del Fauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciéën de la solicitud de autorizaciéën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 

Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de 

la Separata nimero ASEA/A8/2019 de la Gaceta Ecol6gica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 28 de noviembre 

al 04 de diciembre de 2019 (Incluye extempordneos), entre los cualês se incluyé el Proyecto. 

3. Oue el 06 de diciembre de 2019, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero de la misma fecha, el 

periëdico “EI Sol de San Juan del Rio” de fecha 05 de diciembre de 2019, en el cual en la Pêgina 6 Local, publicé el extracto del 

Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën 1 de la LGEEPA, el cual se integré al expediente 

`administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26fraccién Il del REIA. 

4. Oue el 13 de diciembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 

del Proyecto y conforme al articulo 34. primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el 

domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, México. 

S. Oue el 19 de diciembre de 2019, fenecié el plazo de diez dias para gue cualdguier persona de la comunidad de gue se trate, 

pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 

40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta piblica se deberên presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 

contados a partir de la publicaciën de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a caboa 

través de la Separata ntimero ASEA/A8/2019 de la Gaceta Ecolégica del 05 de diciembre de 2019, durante el periodo'del 06 al 

19 de diciembre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Pagina 1 de 14 

        

  

Boulevard Adolfo Ruiz 
IT: (55) 9126-0100 ww 

Cortines No, 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14216, Ciudad de México        
 



   AGENCIA DE SEGUYRIDAD, " sgERETARIA BE MEDIG AMAIENTE V RECURKOS MATURALES 
ENEROIA V AMBIENTE 

: MEDIO AMBIENTE ASEA 

- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2020 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

6. Oue el 24 de febrero de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P, por lo aue se solicité al Regulado la presentaciën de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio nimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1743/2020, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 
otorgéndole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepciën del oficio en cita para la entrega de dicha informaciën, el cual 

fue notificado el 10 de marzo de 2020, segtin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo. 

del Proyecto. 

7 Oue el 06 de mayo de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de la misma fecha, la 
Informacién Adicional reguerida por esta DGGC, conforme al Resultando inmediato anterior del presente oficio. 

8. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA 
Y Su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 4 fracciéën XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparaciën, construcciën, operacién y 
mantenimiento de una estacién de servicio para el expendio al piblico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 
fracciën I! de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciéën IX, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

HI. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

 ecolêgicoo gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciéën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 
Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefialadas en el articulo 11 del 
REIA. 2 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto porel articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inici6 el procedimiento 
de evaluaciën en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revis6 gue la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo due, una vez integrado el expediente respectivo, 
esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de #reas naturales protegidas y las demds 
disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, 
construccién, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de due se trate, considerando el conjunto de 
elementos gue los conforman y no inicamente los recursos gue, en su Caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. 
Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito 
y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 
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Datos generales del proyecto. 

V, De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, aue de acuerdo con la 

informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condicién. 

Descripciéën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue la fraccién Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién 

del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, el Regulado manifesté aue 

el proyecto consiste en la construcciën operaciën y mantenimiento de una Estaciën de Servicio para el expendio de petroliferos, 

el proyecto se ubicard en Avenida Universidad No. 399, C.P. 76830, poblado Cerro Gordo, municipio de San Juan del Rio, estado 

de Ouerétaro, el predio donde se ubicaré la Estacién de Servicio tiene una superficie de 5,653.66 m2 destinados en su totalidad 

al desarrollo del proyecto. la capacidad nominal de almacenamiento serd de 200,000 litros de combustibles contenidos en 2 

tangues, uno de 100,000 litros para gasolina magna y otro de 100,000 litros compartido, de 60,000 litros de diésel y 40,000 

litros de gasolina premium; contard con 6 posiciones de carga: 3 dispensarios con 3 mangueras a cada lado para el despacho 

de los 3 combustibles gue se comercializardn. 

Las coordenadas UTM del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

Coordenadas UTM ZONNA 140 

Punto X Y 

1 A02934.5400 2254254.5200 

2 A03003.5300 2254245.5100 

3 403036.7500 2254166.3500 

4 4029434100 2254186.8300           
Las &reas con gue contard el proyecto son las siguientes: 

  

         
Zona de oficinas (Planta alta) 

Cuarto de sucios 

Area de residuos peligrosos 

Cuarto de maauinas 

Cuarto elêctrico 

Cuarto de limpios 

Facturacién 

Circulaciones internas (PB) 

Bafios piblicos (mujeres) 

Bafios publicos (hombres) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Departamento (PB) 

Departamento (PA) 

Area de dispensarios 

Estacionamiento 277.50 A.91 

Area de tanagues 118.79 2.10         
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Areas verdes 734.56 13.00 

Banguetas 167.27 2.96 

Tienda de conveniencia ) 168.40 2.99 

Locales comerciales 1y 2 ) 239.16 4.23 t 

Circulaciones 1668.11 29.50 

Area de reserva a futuro 1818.12 32.16 

Superficie total del terreno 5,653.66 100.00       
  

Oue de acuerdo con lo sefialado por el Regulado y el Sistema de Informacién Geografica para la evaluaciën del impacto 
ambiental (SIGEIA), el 4rea del proyecto corresponde a un uso de suelo de tipo agricultura de temporal. 

El Regulado de la pgina 25 a la 59 del capitulo Il de la MIA-P y en la IA, describe a detalle las caracterfsticas particulares del 
Proyecto y las actividades gue realizarê durante las etapas de preparaciën del sitio, construcciën, operacién y mantenimiento, 
asicomo la etapa de abandono. : 

Vinculacién con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pérrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracciën ll del articulo 
12 del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciën de las obras y 
actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental Y, en su Caso, con la 
regulacién del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculaciën la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue 
integran el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en 
materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y 
administrativas. 

Considerando gue el Proyecto consiste en una estaciën de servicio para el expendio de petroliferos, y gue se ubica en el 
municipio de San Juan del Rio, estado de Ouerétaro, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Losarticulos 28, fraccién Il, de la LGEEPA; 3 fraccién Xl inciso e), 5, fracciones XVII y XXX, 7, fracciën 1, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién IX del 
REIA; 1, 3, fracciones ly XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna AICA, 
sitio RAMSAR, RTP, RHP, RMP, dreas naturales protegidas de carécter federal, estatal o municipal. 

c) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Ouerétaro, publicado 
en el Periëdico Oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro el 17 de abril de 2009, conforme a lo sefialado en la IA se tiene 
lo siguiente: j 

Aprovechamiento A001 A002 A00 A004 A006 A011 A026 A027 A028 
A029 A046 A047 A050 A055 A067 A070 A072 A073 

A074 A076 A080 A083 A085 A086 AO87 A088 AD89 

A090 A104 A105 A106 A107 A108 A111 A113. 

  

    
  
  

      

  

   

    

    
     

  

    
   

          

tineam , 
LO1 LO2 LO3 LOS L10L12L14 

L15 L16 L19 L20 L22 L23. 

   
   

      

San Antonio de 

la Cal 
      

  

  

    
Pagina4 de 14 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaftia, CP. 14210, Ciudad de México EE 

D. 

Tel: (55) 9126-0100  www.gob.mx/asea j t ] ) 

US DES SS VERS DASSE DELI RS RE O VERSEND ERAS VAAS DASNSAES SMS E SS 2 2 
LEONA VICARIO 
MERESERETA BARRIE DE EA PATEA 

  

 



   

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

MEDIO AMBIENTE 
SREBETARIA BE MEDIG AHMAIENTE V RECURSOS MATURALES 

d) 

  

 OASEA 
AGENCIA DE SEGVRIDAD, 
ENERGIA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2020 
Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

El Regulado realizé la vinculacién con las acciones generales y especificas aplicables al Proyecto, de los Faraks los mês 

relevantes son los siguientes: 

  

    Ë  Vinculaciën ; ; 

E Regulado seftalê gue la estaciën dontaré. con 

sistemas sanitarios de 'tratamiento de aguas 

residuales para evitar descargar contaminantes a la 

red municipal. 

Se cuenta con procedimientos para el manejo de los 

residuos peligrosos a generar. 

  

  

Controlar el fuio de aguas residuales sand en Ee 

bienes nacionales y en los sistemas de alcantarillado para 

gue no rebasen los limites permisibles de contaminantes de 

acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas. 

5 Apegar el tratamiento y disposiciën de residuos sélidos 

peligrosos y no peligrosos generados en el Estado, a lo 

establecido en la Ley de Prevencién y Gestiën Integral de 

Residuos del Estado de Ouerétaro y en las Normas Oficiales 

Mexicanas correspondientes 

6 Reglamentar gue las reforestaciones, se hagan con especies 

nativas de los ecosistemas presentes en cada UGA. 

  

  

Se utilizardn especies nativas para reforestar en 

areas verdes del proyecto.         
  

Derivado de lo anterior y del anélisis realizado, esta DGGC identificé gue no existen acciones o lineamientos gue prohiban 

0 restrinjan el desarrollo del proyecto. 

Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Local del Municipio de San Juan del 

Rio, Ouerétaro, publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro el 12 de enero de 2018, conforme 

a lo siguiente: 

  

  

   
  

EE OE | compatibles | incompatibles | 
EGO1 EGO? EGO3 EGO4 EGOS 

CGO1-09,  CAGO1-OB, EGO6 EGO7 EGOB EGO9 EG10 
CAHO1-11,  CEOL-1S, EG11 EG12 EG13 EG14 EPCO2 

g '| Urbana  '| CFO1-07, CMRO1-0s, | LO, L1, 8 EPCO3 EPCOS EPCO6 EPCO7 G GES, In, ed CA, 
CMAO1-11, CPO1-04, EPCO8 EPCO9 EPC15 EPC16 ” 

CBO1 ERO1 EUO1 EUO2 EUO3 EUO4 
EUOS5 EUO6 EUO7 EUOS8 EUO9                 
  

El Regulado realizé la vinculacién con las acciones generales y especificas aplicables al Proyecto, de los cuales los mas 

relevantes son los siguientes: 

  

    
  

  

        

NOS: 4  Lineamientos Re ES RE er EES Vinculaciën 

LO Corisolider la meta ambiettal de la 'UGA, através de lo ejeoudidn de El Regulado seftalê ague se destinard, como 

proyectos, obras y acciones due promuevan el desarrollo | lo marca la normativa aplicable, un 

sustentable, respetando la vocaciën y aptitud del territorio; | porcentaje de superficie a la creaciën de 

compatibilizindolos con la politica ambiental asignada y la | dreas verdes en las gue se llevard a cabo 

consecuciën de la imagen objetivo, asegurando el escenario | una reforestacién con especies nativas. No 

estratégico propuesto en el programa. se afectard el eguilibrio de los ecosistemas 

circundantes. 

L9 Propiciar un desarrollo urbano sustentable de acuerdo a la , 
i E ! is Ai) El Regulado sefialé gue se tomardn las 

subzonificaciën y temporalidad de proyecciën de crecimiento de los . - N 
; ie , medidas necesarias para minimizar los 
instrumentos de planeaciën de desarrollo urbano vigentes. | : 
EG R $ . impactos ambientales a generarse en el 

Minimizar los impactos ambientales generados por las actividades , 
: : . transcurso del desarrollo del proyecto en 

antrépicas, teniendo en cuenta aspectos ambientales, culturales y % 
; ; Sus diferentes etapas. 

sociales, ligados al uso actual del suelo. 
  

De lo anterior, esta DGGC identificé aue no existen lineamientos gue prohiban o restrinjan el desarrollo del Proyecto. 
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e) Oue el Proyecto se encuentra regulado por Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblaciéën de San Juan del Rio- Plan 
Director Urbano, en dénde se seftala un uso del suelo de tipo urbano, por lo gue esta DGGC detecté gue no'existe ninguna 
limitante para el desarrollo del mismo y no contraviene lo establecido en dicho programa. 

f) De acuerdoalomanifestado por el Regulado en la lA y del andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto 
son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciéën 

ElRegulado menciond gue durante la etapa de construcciën se 

contard con el servicio de sanitarios méviles para los 

trabajadores temporales gue participardn en la construcciën 
NOM-002- SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maximos | de las obras, siendo la empresa responsable de retirar los 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales | residuos para su disposicién final. En la etapa de operacién, se 
a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. instalardn sanitarios ahorradores de agua de 6 | por descarga. 

El Regulado sefialé gue se cuenta con red de drenaje y 

alcantarillado y solo ser vertida el agua residual de los 

sanitarios. 

  

  

NOM-O44-SEMARNAT-2017, Oue establece los limites maximos 

permisibles de emisiën de mondxido de carbono, 6xidos de 

nitrégeno, hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano 

mas 6xidos de nitrégeno, particulas y amoniaco, provenientes del 

escape de motores nuevos gue utilizan diésel como combustible y 

gue se utilizardn para la propulsiën de vehiculos automotores con 

peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, asi como del 

escape de vehiculos automotores nuevos con peso bruto vehicular 

mayor a 3,857 kilogramos eguipados con este tipo de motores. 

NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculos en | EI Regulado seftalê gue los vehiculos a diésel gue se empleen 
circulaciën gue usan diésel como combustible, - Limites maximos | en la construcciën del proyecto de la estaciën de servicio 
permisibles de opacidad,  procedimiento de prueba y | deben de contar con el. certificado de verificaciën vigente 
caracteristicas técnicas del eguipo de medicidn. emitido por la entidad correspondiente del estado. 

El Regulado sefalé gue. los automdviles, camionetas y 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites maximos | camiones utilizados durante el desarrollo del proyecto 
permisibles de emisién de ruido de las fuentes fijas y su método de | deberdn circular con el escape cerrado y deberdn bajar la 
medicién. velocidad, ademds toda la maguinaria y eguipos deben contar 

con silenciadores. 

El Regulado seftalé gue Los vehiculos de carga y maguinaria 

deben estar en condiciones mecdnicas adecuadas cumpliendo 

con el programa de mantenimiento periëdico de acuerdo con 

las recomendaciones del fabricante y sometidos a un 

programa de mantenimiento preventivo por parte de los 

contratistas. 

  

        
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparaciën del 
sitio, construccion, operaciën, mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado deber4 dar cumplimiento a todos y 
Cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales 
gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemëética ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto. 

Vil. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién 
del Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problemética ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto; es 
decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemética 
ambiental detectada en el érea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado delimité el SA considerando la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) 9 del Programa de 
Ordenamiento Ecolégico Local del Municipio de San Juan del Rio, Guerétaro, rasgos topograficos, vlas de comunicaciën, 
diversidad faunistica y floristica, por lo gue la UGA 9 se definië como el SA y para el Area de influencia consideré un radio de 
500 m aledafios al érea del proyecto. 
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Aspectos abi6ticos: 

Eltipo de cima gue prevalece en el SA es semiseco templado BS1k, con lluvias en verano, teniendo una temperatura promedio 

de 19.4%C y una precipitacién pluvial anual promedio de 485 a 700 milimetros; topogrêficamente, el SA se compone por un 

valle rodeado por lomerios y sierras, también conocido como Valle de San Juan. Estos lomerios y sierras van desde los 2,500 

hasta 2,724 msnm al Noreste y Oeste; geolégicamente, las rocas son del periodo Terciario Superior y estê formado por roca 

ritolita, ritolita-toba dcida, el AP se localiza dentro de la mancha urbana, sin embargo, est ubicada en un drea en donde se 

puede encontrar el tipo de roca ignea extrusiva; edafolégicamente, el tipo de suelo gue se presenta en el AP es de tipo verstisol; 

hidrolégicamente, el SA se encuentra en la Regién Hidrolêgica Rio Pênuco y de manera parcial la cuenca Rio Moctezuma y 

cuenca Rio Tamuin. 

Aspectos bi6ticos: 

Vegetaciën. — El Regulado seiialê gue en el SA se encuentran especies potenciales como: encinos (@uercus spp), garambullo 

(Myrtillocactus geometrizans), granjeno (Celtis pallida), huizache (Acasia farnesiana), maguey (Agave salmiana), mezauite 

(Prosopis -laevigata), nopales tuneros (Opuntia spp.), palo. blanco (Calycophyllum multiflorum), palo bobo (Annona sp.), 

cazahuate (Ipomoea sp.), pirul (Schinus molle), sébila (Aloe vera), Sabino (Taxodium mucronatum), Sauces (Salix sp.), Tepozan 

(Buddleja sp.), zapote (Manilkara zapota). En el rea del proyecto se encuentra huzache (Acasia farnesiana), mezguite (Prosopis 

laevigata), nopal (Opuntia scheeri), cardén (Opuntia pubescens), pasto comtin (Cynodon dactylon). Cabe sefalar gue ninguna 

especie se encuentra enlistada en la NOM-O59-SEMARNAT-2010. 

Fauna. -El Regulado sefialê gue en el SA la fauna se encuentra reducida; sin embargo, atin se pueden encontrar especies como 

ardillas (Sciurus vulgaris), armadillo (Dasypus novemcinctus), conejos (Oryctolagus cuniculus ), coyote (Canis latrans), liebres 

(Lepus spp.), ratén de campo (Apodemus sylvaticus), zorrillo (Mephitis sp.), golondrina (Hirundo rustica), tordo (Molothrus 

bonariensis), colibri (Colobri sp.), zopilote (Coragyps atratus) y cuervo (Corvus corax). En el drea del proyecto se encuentran 

Gnicamente hormigas rojas (Formica rufa), grillo (Gryllus campestris) y lagartija (Podarcis muralis). Cabe sefalar gue ninguna 

especie se encuentra enlistada en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Diagnéstico Ambiental. — Una vez analizados los factores ambientales gue integran el rea de estudio del proyecto, se puede 

concluir gue existe muy baja diversidad de especies de flora y fauna debido a los factores de presién ambiental, tales como la 

carretera gue se encuentra aledafia, la cercania de la zona conurbada y el crecimiento de la mancha urbana, lo cual genera 

presiones y afectaciones directas e indirectas sobre algunos de los principales factores ambientales del SA por una permanente 

alteracién, como consecuencia de la urbanizacién, lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha 

sido modificado sustancialmente en sus caracteristicas biéticas y abiéticas. 

Identificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fraccién V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripciën 

y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional* y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

  

Tia integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones 

tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos mas niveles de la cadena tréfica existen, 
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DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se ubicarê el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales 
del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue tanto el SA, como el 4rea del Proyecto han sido modificados por las 
actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de medidas de prevenciën, mitigaciën 
Y compensaciën para la preparaciën del sitio, construcciën, operacién y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden 
revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala una vez delimitado el SA, realizé una lista de las actividades del Proyecto para las etapas de preparaciën del 
sitio, construccién, operaciën y mantenimiento, asi como una lista de factores biéticos y abi6ticos a ser afectados por dichas 
actividades, para la identificaciën y evaluaciën de los impactos a través de la metodologia de Matriz de Leopold de interaccién 
Causa-Efecto modificada. 

Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del Siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

X. 

  

Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la'obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevenciën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar porel Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGEC considera gue las medidas propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda 
vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados Y 
evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las mas relevantes son: 

El material pétreo debe de provenir de bancos autorizados por el Instituto 
de Ecolégica del Estado de Ouerétaro y sies el caso de otros Estados deben 
Contar con las autorizaciones relativas. Se efectuard almacenamiento en el 
sitio de materiales pétreos y se cubririn con lonas para evitar due se 
dispersen particulas. 

Se debe colocar estratégicamente en la zona de obras tambos de 200 litros 
de capacidad con tapa, debidamente identificados para la colecta de los 

e Modificaciën del residuos slidos. Los residuos domésticos serdn dispuestos por el servicio 
Caracter topogréfico del de limpia municipal Y los de obra, a los sitios indicados por la autoridad 
Suelo. municipal. 

o '| Contaminaciën del le Contaminaciën del suelo je Durante las actividades preliminares como son: limpieza, excavaciën y 
9 suelo por residuos | por residuos sélidos y | nivelaciën del terreno'se generard residuos sélidos, mucho del cual puede 
? sélidos y  residuos | residuos peligrosos. ser reutilizado, el material gue no pueda ser reutilizado ser confinado en 

peligrosos, los depésitos de basura con los gue cuenta el municipio. 
e Generaciën de residuos * Dentro de la zona de obras, estard prohibida la realizaciéën de reparaciones 

de construccién. mecénicas mayores en la maguinaria y cambios de aceites y lubricantes, 

  
estos deben realizarse en sitios especificos para ello, fuera del predio. 
En caso de gue haya resultado suelo contaminado debido a los trabajos en 
cualguiera de las etapas del: proyecto, se procederd conforme a la 
normatividad vigente aplicable. Se contaré con un tambo con aserrin para 
absorber, en su caso, los posibles derrames de diésel de la maguinaria el 
Suelo contaminado estos residuos peligrosos serdn enviados a disposiciën 
final mediante una empresa autorizada.           

  

considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesiën ecoldgica, gue determinan finalmente sus actividades 
funcionales (sêrvicios ambientales). 
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es Impactosambientales ë ekt DEE EE LS 

|  Preparacidny  | Operaeiëny |  Medida de mitigaciën. 
' Construcciën. | 'mantenimiento SE s is 

be Con la finalidad de evitar la erosiën eëlica del suelo y dispersiën de polvos 

EE EE en el aire durante estas actividades serd necesario realizar diariamente 

fe soardr dé durante la época de secas riegos con agua tratada, en dos horarios al dia, 

dispersiën de polvos h Emisiên dé  particulas!' matutino Y vespertino. Ellos se deberdn realizar con ayuda de pipas de 

por el movimiento de | polvos `'y gases de. apaseerk ed de “6a con caparldad Sy ms 
tierras y materiales, se | combustiën por is e Se cubrird con pldstico los amontonamientos temporales de tierra y arena 

Y " i opera del Brou aeED si hay probabilidad de ocurrencia de vientos fuertes. 

T sd 1 Ee pd N Ee EER si Ke ele le Lasactividades de excavaciën se realizardn por partes a manera de prevenir 

dief se de pie Ps “ dure Mi hal la generaciën excesiva de particulas sêlidas gue pueden suspenderse sobre 

particulas temporal | actividades operativas. el 'medja Gireumdante poreiecte del lente, oe 
durante el desafrollo le Los. vehiculos. de. carga y maguinaria deberdn estar en condiciones 

dels obra. mecdnicas adecuadas cumpliendo con el programa de mantenimiento 

periëdico de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y sometidos 

a un programa de mantenimiento preventivo por parte de los contratistas. 

e Generaciën de residuos 

Sanitarios (Aguas le Las aguas residuales provenientes del lavado del piso del drea de tangues 

u  | residuales provenientes le Demanda de agua potable. | se conducirdn a la trampa de grasas para separaciën de combustibles y 

s de los  sanitarios le Generaciën de aguas | Brasas. 

portatiles). residuales. le Lalimpieza de la trampa de grasas se realizard por una empresa autorizada 

e Mayor consumo de para manejo de residuos peligrosos. 

agua. 
le Se establece estrictamente la prohibicién de caza, comercializaciën, 

d captura de cualguier tipo de fauna durante la preparacién, construcciën y 

E | osible afectaciën a la operaciën de la Estaciéën de Servicio. 

ia 2E vegter ye ie le Se prohibe efectuar guema de maleza y pastos del predio objeto del 

s Valna. desarrollo del proyecto o de los vecinos. 

2 le Sedebe establecer un programa de mantenimiento y cuidado de las plantas 

sembradas como producto del programa de reforestacién incluyendo riego, 

fertilizacién y control de plagas.             
Por lo antes expuesto y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la 

descripciën de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en 

el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema.involucrado, seflalando las medidas 

preventivas, de mitigacién, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, 

las cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente. viables de llevarse a cabo, toda vez due previenen, controlan, 

minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales aue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran 

ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya due se evaluaron 

todos y cada uno de los elementos gue constituyen el ecosistema, asi como la utilizacién de los recursos naturales previendo 

la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pron6sticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XI. Oue la fracciéën VIl del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pron6sticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue'el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio con una 

diversidad media; sin embargo, se considera gue las afectaciones por la preparaciën del sitio, construccién, operaciéën y 

mantenimiento de la estaciën de servicio, no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones 

ecolêgicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual 

considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 
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ldentificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién seitalada en las fracciones 
anteriores. 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificaciën de los instrumentos metodol6gicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con 
la gue dio cumplimiento a las fracciones ll a Vlll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informacién 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogréficos, planos temëéticos e informaciën bibliogréfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informaciën due conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XII. En adiciéën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del 
REIA, gue seftala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberé considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto 
de elementos gue los conforman, y no inicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

1. La utilizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas 
de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. El Proyecto en su parte de preparaciéën del sitio, construcciën, operacién y mantenimiento, se ajusta y cumple con los 
instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vil del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentesambientales dentro del area del Proyectoy gue las afectaciones serdn puntuales 
y mitigables, esta DGGC concluye gue en el ecosistema no se afectard la COmposiciën original del suelo del SA, ni se 
presentard una fragmentacién del ecosistema, ademds, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del 
medio ambiente para la preparacién, construcciën, operaciën y mantenimiento de la estaciën de servicio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën Il, 35 fracciën I de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso e), 4, 5 fracciën XVlll, 7 fraccién 1 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 
el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo, 3 fracciéën lS inciso D) fracciën IX y 45 fraccién I del Reglamento de 
la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fraccién XXVII, 18 
fracciën II y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-O44-SEMARNAT-2017, NOM-O4S- 
SEMARNAT-2017, NOM-O81-SEMARNAT-1994, Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Ouerétaro, Programa de 
Ordenamiento Ecol6gico Local del Municipio de San Juan del Rio, Ouerétaro, Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Poblacién de San 
Juan del Rio- Plan Director Urbano; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicaciéën, en este caso y, 
para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciën gue se dictamina 
con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
Sujetar a los siguientes: 

TÊERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparacién del sitio, construcciën, operacién y mantenimiento del Proyecto denominado “Estaciën de Servicio 
Grupo Gocalvi, S.A. de C.V.”, con pretendida ubicacién en Avenida Universidad No. 399, C.P. 76830, poblado Cerro Gordo, municipio 
de San Juan del Rio, estado de Ouerétaro. 
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Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de preparaci6ën 

del sitio, construccién, operacién y mantenimiento deberdn ser tal y comofueron citadas en los capitulos de la MIA-P y lalA presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendrê una vigencia de 18 (dieciocho) meses para la. preparaciéën del sitio y construcciën, dicho 

plazo comenzar4 a computarse a partir del dia siguiente h4bil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo, 

asicomo una vigencia de 30 afios para la operaciéën y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciéën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 
COFEMER con ndmero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones I!, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relacién pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolucién. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direccién General de Supervisiën, Inspecciéën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado' ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

sefalados;, referentes a. mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederê la gestiën gue realice para la 

ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 uitimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere (nica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el TÊRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 

aue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las diversas 

autorizaciones, permisos, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del 

Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite tnicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y due corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

preparacién del sitio, construccién, operaciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al piblico de 

petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën I, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién IX del REIA. 

OUINTO. - La presente resoluciéën no considera la evaluaciéën del impacto ambiental derivada por la operacién y/o ampliacién de ningtdn 

tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el 

Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberd 

hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën sêlo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas2de los 

ague forma parte el sitio del Proyecto y su SA, gue fueron descritas en la MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de 

la LGEEPA, por lo gue, la presente resolucién no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya gue las 

mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 

concurrencia previsto en el articulo 73, fraccién XXIX-G de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 

presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, aguedan a salvo las acciones gue 

determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

  

2 Ecosistema.- Unidad funcional bésica de interaccién de los organismos vivos entre siy de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fracciën XIN, de la LGEEPA). 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2020 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, due sean necesarias para su realizaciën, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido 

de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el #mbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos 6 licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciéën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉPTIMO.- EI Regulado deberd contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar cumplimiento a lo 
establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la conformaciën, 
implementacién y autorizacidn de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribuciéën y Expendio al Piblico de Gas Licuado de 
Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado agueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 
fracciën ly, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacién respectivaa 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades ague se pretenden modificar, el 
Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 
Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién I del pérrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la AGENCIA emitirê la resoluciën correspondiente en la gue podrd autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, gue 
establece ague la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberê Sujetarse a lo previsto en la resoluciën 
respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas due al efecto se expidan y a las demds 
disposiciones legales y reglamentarias, asfcomo a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las Siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberd: 

1 Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 a la V Y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo 
previsto en el articulo 44 fraccién Il del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la 
Secretaria podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demdés due sean propuestas de manera voluntaria por 
el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado 
deberê cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigaciën Y COmpensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales esta 
DGEC considera due son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, 
deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas Yy demas ordenamientos legales aplicables 
al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al 
caso, asi como para aguellas medidas gue esta DGGC est4 reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 
El Regulado deberd presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2020 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

El informe deberê ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante tres afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 

del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serd presentado a 

los seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue.la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la 

ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 

valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberê presentar con seis meses de antelacién ante esta DGGC para su 

validaciën, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la, 

construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacion: 

- . Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

-  Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciéën. 

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalacién. 
% 

-  Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 

operaciën o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones due se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 

-. Acciones a implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Uso alternativo de la construcciën (en el caso de due ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dar inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

su correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. -EI Regulado deberd dar aviso de las fechas de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49, segundo pdrrafo, del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de 

Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 

guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asicomo la fecha de terminaciën de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores 

a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable seré sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el. Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo due, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el (inico responsable de garantizar la realizaciéën de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la preparaciën del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del 

Proyecto, gue no hayan sido considerados por la misma, en la descripciën contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P y la 

JA. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5343/2020 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2020 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 
comportamiento de los recursos bi6ticos y/o algtin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 
predio del Proyecto, asicomo en su rea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, asf como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna oalgunas de la medidas de seguridad 
prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

. Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental, esta 
resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspecciën y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 
Y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asicomo los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deber4 mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P y la IA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 
due asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 
LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 
el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podré ser presentado dentro del término 
de guince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la due se ostenta el C. René Gémez Aguilar, en su calidad de 
representante legal de la empresa Grupo Gocalvi, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al C. René Gémez Aguilar, en su calidad de representante legal de la empresa 
Grupo Gocalvi, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

`     ING. NAD CILIA CASTILLO CARRASCO 
Por un uso gésponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonzlez Gonzélez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 220E2019X0062 

Bitdcora: O9/MPA0425/11/19 

Folio: 038704/12/19, 045043/05/20 

C.c.e. 
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